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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 87 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 5 de abril de 2022 

«Iniciativa que adiciona los artículos 3o. y 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a cargo del diputado Luis Arturo González Cruz, del Grupo Parlamentario del PVEM 

El que suscribe, diputado Luis Arturo González Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 
2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El bienestar animal es definido por la Organización Mundial de Sanidad Animal como el estado físico en que un 
animal vive o muere, 1 con directrices que guían las 5 libertades enunciadas por la Comisión Brambell 2 en 1965, 
las cuales señalan que un animal debe vivir: 

-Libre de hambre, de sed y de desnutrición.

-Libre de temor y de angustia.

-Libre de molestias físicas y térmicas.

-Libre de dolor, de lesión y de enfermedad.

-Libre de manifestar un comportamiento natural.

Es decir, el concepto de bienestar animal incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del organismo, 
el estado emocional del animal y la posibilidad de expresar algunas conductas normales propias de la especie. 

La preocupación por el bienestar animal y la búsqueda de su protección encuentra sus antecedentes desde el 
Código de Hammurabi, con incipientes prescripciones que atañen a la protección, trato y utilización de los 
animales, en las cuales se pretendía que los animales fueran cuidados, principalmente los bueyes, porque eran 
utilizados para los trabajos esenciales de la vida del hombre. Este código es el texto más antiguo que considera 
los derechos de los animales y que de alguna forma regía el trato de los seres humanos hacia ellos. 3 

Las luchas en favor de los derechos de los animales a nivel mundial se han reflejado desde la primera asociación 
protectora de los derechos de los animales, formada en 1824, en Inglaterra, convirtiéndose en la Real Sociedad 
para la Prevención de la Crueldad hacia los Animales, ejemplo que posteriormente se siguió en países como 



2 
 

Holanda y Alemania, así como en Francia, donde en 1850 fue votada en la Asamblea la Ley Grammont, que 
preveía “... una multa y/o el encarcelamiento de uno a 15 días a quienes ejerzan públicamente y de manera 
abusiva malos tratos hacia los animales domésticos...” 4 

Personajes como Pierre Larousse, Jules Michelet, Victor Hugo, Georges Clemenceau, Edgar Allan Poe o 
William Golding han sido algunos de los grandes personajes pioneros en la defensa de la causa animal, quienes, 
desde sus trincheras, dieron lugar al desarrollo del tema de los derechos de los animales, y en especial, a la 
obligación del ser humano de protegerlos. 

En las últimas décadas, el conocimiento humano ha prosperado con el fin de que el hombre interactúe de 
manera amigable con su entorno. La relación actual, existente entre el ser humano y los animales, ha dado 
lugar a nuevos estudios, instituciones, organizaciones, prácticas y normativas, que han derivado en el mayor 
reconocimiento del bienestar animal como un tema prioritario a nivel internacional. 

El bienestar animal es un tema interdisciplinar y multidisciplinar, que involucra variados y múltiples 
conocimientos, con la participación de la medicina; de biólogos y etólogos para conocer el comportamiento de 
las especies; economistas, a fin de relacionar los aspectos de mercado y producción; especialistas en 
estadística, a efectos de validar los trabajos de investigación; sociólogos para estudiar el concepto social del 
bienestar de los animales; abogados y políticos para legislar y verificar la normativa sobre bienestar animal; 
ingenieros y diseñadores para crear infraestructura que incentive buenas prácticas de manejo de los animales; 
y filósofos eticistas para iluminar al hombre sobre qué tipo de vida merecen los animales no humanos, son solo 
algunas de las áreas del conocimiento que involucra el cuidado y protección de los animales. 5 

En nuestro país, el cual se encuentra en medio de un proceso de transformación política, económica, social y 
cultural, bajo el principio rector de “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera” incorporado en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, que propugna un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y 
del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas, 
queda claro que al promover políticas públicas en favor de la protección de los animales, se promueve una 
sociedad civilizada, compasiva y noble, apartada de la rapacidad humana, la explotación desmesurada de la 
naturaleza, el especismo y comportamientos que violentan y obstaculizan su desarrollo en todos los ámbitos. 

Defender a los animales del maltrato y la crueldad, así como procurar su salud y bienestar, refrenda uno de los 
principios que enarbola nuestro movimiento de transformación, que implica intervenir en los asuntos públicos 
del país de manera distinta, bajo la doctrina que reconoce el valor y la dignidad de todos los individuos y que se 
debe defender a todo aquel que sea víctima de la injusticia, sin importar su especie, edad o género, resultando 
en una sociedad más justa y con valores interiorizados como el respeto, la solidaridad y la no discriminación. 

La presente iniciativa encuentra su fundamento constitucional en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala lo siguiente: 

“ Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.” 

La fracción citada faculta al Congreso de la Unión para legislar en lo referente a los animales, al considerárseles 
como elementos naturales que forman parte del medio ambiente y tienen trascendencia en el equilibrio 
ecológico; por lo que existe fundamento para impulsar la presente iniciativa desde este órgano legislativo. 

Por lo anterior, toda regulación que implique tocar el tema de bienestar animal, debe atender lo concerniente a 
la salubridad, la sanidad animal, la conservación y el trato digno, la protección y preservación del equilibrio 
ecológico, la enseñanza y la investigación, el desarrollo, así como la regulación de los elementos naturales 
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susceptibles de apropiación, que armonice la concurrencia que tienen la federación, entidades y municipios en 
esta asignatura. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, materia de la presente iniciativa, hace 
referencia a la concurrencia de los órdenes de gobierno en la regulación respecto al trato digno y respetuoso 
hacia los animales, estableciendo en su artículo 87 Bis 2, el principio básico de suministrar a los animales 
atención médica preventiva y brindar tratamiento médico expedito en caso de enfermedad, avalado por un 
médico veterinario. 

Por ello, con esta iniciativa se incorpora en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas que proporcionen servicios en materia de sanidad animal o 
servicios veterinarios, para que los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, consideren el 
establecimiento de estos sitios donde los animales puedan ser atendidos de manera digna, segura y profesional. 

Es por lo anterior, que más allá de las diferentes opciones existentes que ofrece el sector privado en cuanto a 
la atención médico veterinaria, es indispensable que el Estado procure la instalación de centros de atención 
veterinaria públicos que cuenten con todo lo necesario para atender lo referente a la sanidad de sus animales 
y así poder cumplir con lo establecido en la norma. 

Cabe resaltar que esfuerzos como este ya se han impulsado en nuestro país, con medidas a nivel local y 
municipal, que han procurado atender esta necesidad. En el municipio de Tijuana, Baja California, desde febrero 
del 2020, en la Clínica Veterinaria Gratuita de Tijuana, con más de 30 servicios de consultorio médico, la 
ciudadanía encuentra un espacio gratuito para la atención de sus animales, garantizando la salubridad de más 
de 900 animales por mes, o 10,800 por año, lo que se ha traducido en extraordinarios beneficios para un gran 
número de familias tijuanenses, quienes tienen con estos seres sintientes un vínculo muy especial. 

Los vínculos psicológicos y la relación afectiva existente entre la especie humana y animales, a pesar de ser 
prehistóricos, en la actualidad han sido reforzados cada vez más, volviéndose estos últimos compañeros 
esenciales en la supervivencia y salud de las personas. En la cotidianidad, la influencia positiva derivada de la 
relación de convivencia existente, donde se comparte un hogar, hay un ambiente de cariño y atención a la salud 
de los animales, es cada vez más frecuente, llegando a ser catalogados como animales de compañía y que son 
considerados por sus tenedores como parte de su núcleo familiar, lo que implica esfuerzos emocionales y 
financieros por parte de las personas para mantener esta interacción. 

De acuerdo con la encuesta del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2014 existían 45 
millones 879 mil 959 personas mayores de 18 años con algún tipo de animal de compañía, es decir, el 56.85 
por ciento total de la población adulta del país mencionó tener bajo su responsabilidad el bienestar y cuidados 
de algún animal, sin embargo, es importante hacer énfasis en la necesidad de impulsar más y mejores políticas 
públicas que impacten en el bienestar animal, ya que aunque no existe una cifra oficial sobre los animales de 
compañía en situación de calle, se han hecho algunas estimaciones, por ejemplo, en la Ciudad de México, 
donde 8 de cada 10 perros y gatos son comprados por impulso y no a través de una decisión previamente 
analizada, provocando que un gran número de estos animales termine viviendo en las calles a consecuencia 
de la compra y tutela irresponsable, siendo la falta de esterilización la causa principal de la sobrepoblación de 
animales. 6 

Impulsar Clínicas Veterinarias Públicas, donde se presten servicios de consulta veterinaria, esterilización, 
desparasitación, vacunación, cirugías, sacrificio, así como un área de convivencia, educación sobre el bienestar 
animal y entrenamiento, es una medida adecuada para facilitar la cultura de la tenencia responsable, el cuidado 
y la protección animal entre las y los mexicanos. 

Cabe señalar que, en nuestro país, de acuerdo con cifras del Inegi, sólo 42 por ciento de las personas que 
tienen animales de compañía los llevan al veterinario y el 33 por ciento no lo ha hecho nunca, por lo que la 
presente propuesta busca precisamente incentivar esta práctica y acercar estos servicios de forma accesible, a 
más personas en los distintos municipios de la República Mexicana. 7 

Como bien señala una frase del naturalista británico Charles Darwin: “No hay ninguna diferencia fundamental 
entre los humanos y los animales en su capacidad de sentir placer y dolor, felicidad y miseria”. Sigamos dando 
pasos hacia adelante, que en nuestras manos está la posibilidad de buscar que, en la medida de la posible, la 
existencia de las especies en nuestro planeta sea la más adecuada y responsable. 
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Por lo aquí expuesto se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Único. Se adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a V Bis. (...) 

V Ter. Clínica Veterinaria Pública: Son los establecimientos públicos, cuyo objeto es 
proporcionar servicios para la atención de emergencias a animales de compañía, así como la 
aplicación de un cuadro básico de medicina preventiva, incluyendo esterilización para esas 
especies domésticas, acciones que, de acuerdo a su competencia y capacidad, podrán 
extender directamente o por medio de convenios que permitan proporcionar a los animales 
servicios de especialización; 

VI. a XXXIX. (...) 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso 
que deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base a los siguientes principios básicos: 

I. a V. (...) 

El gobierno federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el 
establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas que proporcionen servicios en materia de 
sanidad animal o servicios veterinarios, así como una estancia digna, segura y saludable para 
los animales. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de organizar, 
inducir o provocar peleas de perros, determinando las sanciones correspondientes. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Para el cabal cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, el Ejecutivo Federal deberá 
emitir en un plazo de 180 días naturales posterior a su entrada en vigor, las adecuaciones normativas, 
lineamientos, acuerdos o decretos que estime necesarios. 
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Tercero. Las erogaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el respectivo ejercicio fiscal. 

Notas 

1 Organización Mundial de Bienestar Animal. “Bienestar Animal”. Consultado en: 

https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bi enestar-animal/ 

2 Dra. M.V. Noemí O. Friedrich. “Bienestar Animal”. Información Veterinaria (CMVPC), Córdoba, 2012. 
Consultado en: 

https://www.produccion-animal.com.ar/etologia_y_bienestar/ bienestar_en_general/32-Bienestar_Animal.pdf 

3 Imagen Veterinaria. “Derechos de los animales Vol. 4 No.3”. Universidad Nacional Autónoma de México. 2004. 
Consultado en: 

https://fmvz.unam.mx/fmvz/imavet/v4n3a04/v4n3a04.pdf 

4 Imagen Veterinaria. “Derechos de los animales Vol. 4 No.3”. Universidad Nacional Autónoma de México. 2004. 
Consultado en: 

https://fmvz.unam.mx/fmvz/imavet/v4n3a04/v4n3a04.pdf 

5 Dra. M.V. Noemí O. Friedrich. “Bienestar Animal”. Información Veterinaria (CMVPC), Córdoba, 2012. 
Consultado en: 

https://www.produccion-animal.com.ar/etologia_y_bienestar/ bienestar_en_general/32-Bienestar_Animal.pdf 

6 Inegi. “Bienestar subjetivo, ampliado”. Consultado en: 

https://www.inegi.org.mx/investigacion/bienestar/ampliado/defaul t.html#Tabulados 

7 El Financiero. “¿Los mexicanos prefieren a los perros o a los gatos? Esto dice el Inegi”. Consultado en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/los-mexicanos-prefieren -a-los-perros-o-a-los-gatos-esto-dice-el-
inegi/ 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2022.– Diputado Luis Arturo González Cruz (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 
SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 23 de noviembre de 2022 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo sexto del 
artículo 87 Bis Segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Tiene el uso de la palabra, para fundamentar a nombre de la comisión, la diputada Itzel Alelí Domínguez 
Zopiyactle, hasta por cinco minutos. 

La diputada Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle: Acudo a esta tribuna para presentar a nombre de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un dictamen que contiene una serie de reformas a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para que los gobiernos locales promuevan el 
establecimiento de clínicas veterinarias públicas. 

Aunque la preocupación por el bienestar animal y la búsqueda de su protección tiene sus orígenes en la 
antigüedad, a lo largo de la historia este ha ido evolucionando la manera de cómo los humanos entendemos la 
relación con las demás especies. 

Gracias al trabajo inalcanzable de activistas por los derechos de los animales, hoy en día todas y todos somos 
más conscientes de que los animales son seres sintientes y merecen ser tratados con respeto. 

Esta conciencia cada vez mayor, se ha visto reflejada en los trabajos legislativos, de modo que 
aproximadamente una cuarta parte de los asuntos turnados a esta Comisión del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales tiene relación con el bienestar animal, y al igual que la salud humana está reconocida como un 
derecho fundamental, debemos reconocer que la salud de los animales es una condición imprescindible para 
hacer posibles todos los demás componentes del bienestar animal. 

Es importante destacar que los animales de compañía tienen una presencia importante en la vida de los hogares 
mexicanos. Actualmente, 7 de cada 10 hogares tiene algún tipo de mascota, dando un total de 25 millones de 
hogares con mascotas y 80 millones de mascotas que habitan en ellos, principalmente perros, gatos, aves y 
peces. 
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Sin embargo, solamente el 42 por ciento de las personas propietarios de mascotas los llevan al veterinario, y el 
33 por ciento no lo ha hecho jamás. Esto puede deberse a la irresponsabilidad de algunas personas, pero 
también a la falta de recursos que muchas veces limita las posibilidades de las familias para brindar la atención 
adecuada a sus animales de compañía. 

Por otra parte, México cuenta con más de 58 mil médicos veterinarios zootecnistas, que se enfrentan a diversas 
problemáticas como el desempleo, bajos salarios, informalidad laboral y desigualdad de género, por lo que 
resulta necesario impulsar la ocupación de estos profesionistas bajo condiciones laborales dignas y justas. 

Por ello, más allá de las posiciones que ofrece el sector privado para la atención médica veterinaria es 
indispensable que los gobiernos promuevan la instalación de clínicas veterinarias públicas donde se presenten 
diversos servicios que puedan incluir la consulta, esterilización, desparasitación, vacunación, cirugías, sacrificio 
humanitario, así como la educación sobre el bienestar animal para facilitar la atendencia responsable. 

Cabe destacar que la mayoría de las entidades federativas ya cuentan con avances en sus legislaciones locales 
para impulsar los servicios veterinarios que son regulados a nivel local y son aplicados por las autoridades 
estatales y municipales, al menos 15 legislaciones estatales obligan a propietarios de animales a proporcionarle 
los servicios veterinarios que requieran. 

Asimismo, 25 entidades federativas prevén la realización de campañas de esterilización y vacunación a cargo 
de los centros de control animal o de los ayuntamientos, inclusive 14 legislaciones estatales contemplan la 
provisión de uno o más servicios públicos de consulta y atención veterinaria, especificando que estos servicios 
serán gratuitos o de bajo costo. 

Por estas razones impulsar las clínicas veterinarias públicas desde la legislación nacional es un reclamo 
ciudadano acorde con los principios básicos del trato digno y respetuoso enlistados en la Ley General del 
Equilibrio y Protección del Ambiente. 

En tal sentido la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales pone a consideración de esta asamblea 
el presente dictamen que busca impulsar las clínicas veterinarias públicas en todo el país a fin de suministrar a 
los animales atención médica preventiva y en caso de enfermedad brindar tratamiento médico expedito avalado 
por un médico veterinario. 

Agradezco la sensibilidad de todas las diputadas y los diputados que han hecho posible la aprobación de este 
dictamen en la comisión y tengo certeza de que también será aprobado en el pleno, ya que hoy tenemos la gran 
responsabilidad de legislar por el bienestar de todas y todos, incluyendo aquellos seres sintientes que no tienen 
voz. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Domínguez Zopiyactle. Se 
concede el uso de la tribuna a la diputada Eunice Monzón García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, hasta por cinco minutos. Adelante, diputada Monzón García. 

La diputada Eunice Monzón García: Muchas gracias, presidenta, y con su permiso. El bienestar animal es sin 
duda una de las deudas históricas que como humanos tenemos con los animales de los que no solo recibimos 
acompañamiento, sino en muchos de los casos también nos aportan servicios ambientales en beneficio de 
nuestro planeta eterno. 

Año tras año hemos buscado evolucionar y convertirnos en una sociedad mucho más respetuosa y responsable 
con todas las manifestaciones de vida, cada vez somos más los que enfocamos nuestro trabajo para diseñar 
acciones que se implementan en beneficio de la protección animal. 

A pesar de que como integrantes del Congreso de la Unión no contamos con la facultad constitucional para 
legislar en materia de bienestar animal, en el Partido Verde no hemos dejado pasar la oportunidad de coordinar 
nuestras acciones con aquellos que sí las tienen para lograr el objetivo. 

Desde el Legislativo hemos sido uno de los principales impulsores de las leyes que protegen a los animales 
silvestres, pero también hemos definido las directrices para que las entidades en el marco de sus atribuciones 
diseñen y ejecuten la normatividad que ponga fin al maltrato animal. 
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En este sentido, hoy se materializa una propuesta cuyo objetivo es seguir robusteciendo la legislación para 
lograr un adecuado trato a los animales. Ha habido avances significativos que marcan la pauta no solo para 
reconocer a los animales como sujetos de derechos, sino también para establecer reglas mínimas de trato digno 
y respetuoso para garantizar que toda aquella persona que tenga bajo su cuidado un animal garantice el 
bienestar y la protección del mismo. 

Como lo refiere el dictamen que discutimos, casi el 70 por ciento de los hogares en México cuenta con algún 
tipo de mascota, lo que significa que alrededor de 80 millones de mascotas tienen en nuestros hogares 
mexicanos. 

Esto nos lleva a que los poseedores o propietarios de estos ejemplares son personas responsables y empáticas 
con los animales. Y, por supuesto, que la mayoría es así. Sin embargo, existen excepciones que muestran una 
realidad distinta, dejando en evidencia que a pesar de los avances alcanzados existen muchas personas que 
no tienen conciencia sobre la responsabilidad de tener a cargo un animal. 

Tan solo en la Ciudad de México, 8 de cada 10 perros y gatos son comprados por impulso y no a través de una 
decisión previamente analizada, provocando que un gran número de estos animales terminen abandonados y 
viviendo en las calles. La falta de información ha llevado a que sigamos observando casos de maltrato, 
abandono, incluso crueldad. 

Por ello, hoy nuestra legislación ha incluido en su texto los requerimientos mínimos que deben cumplirse para 
garantizar el trato digno y respetuoso hacia un animal, destacando el suministro de atención médica preventiva 
y, en caso de enfermedad, brindar el tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. 

En este sentido, los propietarios y poseedores de animales están obligados a brindar dicha atención, sin 
embargo, se debe reconocer que en ocasiones la atención especializada por un veterinario genera gastos que 
no pueden ser solventados y menos aún cuando existen casos de personas que tienen más de una mascota, 
producto de rescates o albergues, en donde la erogación de gastos sale del presupuesto de las personas que 
lo realizan. 

En virtud de ello, la propuesta que se realizó y que fue avalada por la comisión dictaminadora, busca que las 
entidades federativas en coordinación con los municipios y, en su caso, las alcaldías de la Ciudad de México 
promuevan el establecimiento de clínicas veterinarias públicas. 

Sabemos que es un reto muy grande, no obstante, debemos trabajar para que ninguna pierda la oportunidad 
de ser atendida con prioridad. Nuestras mascotas actualmente en algunas entidades ya tienen y cuentan con 
este tipo de acciones, ejemplo de ello es la clínica veterinaria gratuita en el municipio de Tijuana, Baja California, 
que opera desde febrero de 2020, garantizando la atención de más de 11 mil animales por año. 

Acciones como estas contribuyen a la armonización legal de nuestra legislación, pero, sobre todo, abona a 
consolidarnos en una sociedad más respetuosa en su entorno y con todos los componentes que la integran. 

A nombre de mi compañero el diputado Luis Arturo González Cruz, proponente de la iniciativa que da origen al 
presente dictamen, agradezco su atención, esperando al mismo tiempo contar con el respaldo de todas y todos. 
Es cuanto, muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Monzón García. Consulte 
la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en 
lo particular. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: En votación económica se consulta si el dictamen se 
encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 
Suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. 
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Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en 
un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide 
a las y los diputados registrar su voto de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: El diputado Marco Antonio Almendariz Puppo, del 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (desde la curul): Marco Puppo, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Almendariz. La diputada 
Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. Vía Zoom. 

La diputada Sonia Rocha Acosta (vía telemática): Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del PAN, a 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Rocha. El diputado Miguel 
Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (vía telemática): Miguel Ángel Monraz, del PAN, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Monraz. El diputado Carlos 
Iriarte Mercado, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (desde la curul): Presidenta, gracias, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Iriarte Mercado. La 
diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho, del Grupo Parlamentario del PRI. Sonido a la curul de la diputada 
Melissa. Adelante. 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (desde la curul): A favor de los hospitales públicos 
veterinarios. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, su nombre, por favor. 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (desde la curul): Melissa Vargas, Grupo Parlamentario del 
PRI. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Vargas. La diputada Paola 
Tenorio Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputada Tenorio Adame, activa su micrófono por favor. 
La diputada Saraí Núñez Cerón, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. ¿Se encuentra vía Zoom? 

La diputada Saraí Núñez Cerón (vía telemática): Saraí Núñez Cerón, Grupo Parlamentario de Acción Nacional, 
a favor. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. El diputado Marco Antonio Flores 
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Marco Antonio Flores Sánchez (vía telemática): A favor, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Con su nombre, por favor, diputado. 

El diputado Marco Antonio Flores Sánchez (vía telemática): Marcos Flores, Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. La diputada Janicie Contreras 
García, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Janicie Contreras García (vía telemática): Sí, gracias presidenta. Janicie Contreras García, del 
Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada Contreras. El diputado 
Mario Xavier Peraza Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, vía Zoom. 
Diputado Peraza. 

El diputado Mario Xavier Peraza Ramírez (vía telemática): Partido Verde, Mario Peraza, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputado Peraza Ramírez. La 
diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, su nombre y el sentido de su voto, por favor. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (vía telemática): Gracias presidenta. Edna Díaz, PRD, mi voto es a 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada Edna Díaz. La diputada 
Olga Zulema Adams Pereyra, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Olga Zulema Adams Pereyra (vía telemática): Olga Zulema Adams Pereyra, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada Adams. La diputada Sandra 
Luz Navarro Conkle, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Sandra Luz Navarro Conkle (vía telemática): Diputada Sandra Luz Navarro Conkle, de Morena, 
a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada Navarro. La diputada Paola 
Tenorio Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Paola Tenorio Adame (vía telemática): (Falla de audio). 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Si repite el sentido de su voto, diputada, por favor. 

La diputada Paola Tenorio Adame (vía telemática): (Falla de audio). 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Tenorio tiene mala señal, procederé con los 
demás diputados que están en espera y al final, si podría buscar un lugar donde tenga mejor conexión, por 
favor. El diputado Miguel Torruco Garza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Miguel Torruco Garza (desde la curul): Diputada presidenta, Miguel Torruco Garza, Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputado Miguel Torruco Garza. Y la 
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, vía Zoom. 

La diputada Mirza Flores Gómez (vía telemática): Mirza Flores Gómez, Movimiento Ciudadano, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada Flores Gómez. Diputado 
Rodrigo Fuentes, el sentido de su voto, su nombre y el sentido de su voto, por favor. Si activa su micrófono, por 
favor, para que podamos escucharlo. 

El diputado Rodrigo Fuentes Ávila (vía telemática): Rodrigo Fuentes, del Grupo Parlamentario, a favor, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Fuentes. Y diputada Paola 
Tenorio, podría darnos el sentido de su voto, por favor, por lo que entiendo quiere cambiar el sentido de su voto. 

La diputada Paola Tenorio Adame (vía telemática): Sí, diputada. Así es, diputada presidenta, a favor, por 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, así queda diputada Paola Tenorio, 
algún diputado o diputada que falte por ejercer su voto. Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital 
para dar cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Ciérrese la plataforma digital. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Antes de dar cuenta del número de votos, comentar 
que la diputada Paola Tenorio cambió el sentido de sus votos, queda registrado en el Diario de los Debates, 
pero ya no se puede cambiar en el sistema, quedó cerrado de manera anticipada antes de que ella tuviera la 
participación. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: Señora presidenta, se emitieron 479 votos en pro, 1 
en contra y 1 abstención. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado, en 
lo general y en lo particular, por 479 votos, el proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo sexto del 
artículo 87 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Pasa al Senado de la 
República, para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: Asimismo, se recibió de la 
Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, en materia de clínicas 
veterinarias públicas.  
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El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 
Segunda.  
 

Continúe la Secretaría.  
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(Dictamen de primera lectura) 
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05-12-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de por el que se reforma el párrafo 6 del artículo 87 Bis 2 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de clínicas veterinarias públicas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 85 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 7 de noviembre de 2023. 
Discusión y votación 5 de diciembre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE 
POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE CLÍNICAS 
VETERINARIAS PÚBLICAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 05 de Diciembre de 2023 

 
 
El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Tenemos ahora la discusión de un dictamen de las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 6 del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de clínicas veterinarias públicas. 
 
Dicho dictamen considera una minuta del 29 de noviembre de 2022, se le dio primera lectura en la sesión del 
pasado 7 de noviembre. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Se concede el uso de la palabra al Senador Raúl Bolaños Cacho 
Cué, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio 
Climático, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: Muchas gracias. Con la venia de la Presidencia. Muy buenas tardes. 
Compañeras y compañeros Senadores: 

Acudo a esta tribuna para presentar a nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio 
Climático, dos dictámenes que reforman la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
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aspectos de gran relevancia para nuestro bienestar. El primero de ellos se refiere a una minuta enviada por la 
Colegisladora en materia de clínicas veterinarias. 

Con este dictamen aprobamos establecer la obligación para que las autoridades federales se coordinen con los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México para promover el establecimiento de clínicas veterinarias públicas 
que suministren a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, les brinden tratamiento 
médico expedito avalado por el personal médico veterinario. 

El segundo dictamen contempla cuatro iniciativas en materia en captación de agua pluvial, el estrés hídrico es 
un desafío apremiante que no solo afecta a nuestro entorno natural, sino que también tiene consecuencias 
significativas para la vida de todas y todos los mexicanos. 

Es crucial que tomemos consciencia de esta problemática, y más importante aún, que nos movilicemos para 
atenderla de forma efectiva. 

Actualmente enfrentamos una crisis histórica en México, la demanda de agua supera la oferta disponible, la 
escasez reduce la capacidad de producir alimentos, lo que impacta en la seguridad alimentaria, perjudica 
directamente a la agricultura, a la salud pública y a la biodiversidad. Los ecosistemas acuáticos y terrestres se 
ven amenazadas por la disminución de los caudales de ríos y la degradación de los humedales. 

Y un problema grave que ya hemos atestiguado en otras partes del mundo y en nuestro país son los conflictos 
locales y regionales ante la falta de este vital líquido. 

México es un país altamente vulnerable a los efectos negativos del cambio climático y la escasez de agua se 
irá intensificando ante el aumento de la temperatura global. 

A nivel mundial por el Acuerdo de Paris se estableció que las naciones deberíamos de hacer todas las acciones 
necesarias para evitar el aumento de la temperatura a más de dos grados centígrados, y se estableció como 
límite el 1.5 grados centígrados. 

Desafortunadamente hace unos meses el Centro Europeo de Meteorología a Mediano Plazo y el Programa de 
Observación de la Tierra de la Unión Europea, reportaron que el umbral de 1.5 grados ya había sido rebasado. 

Por eso el planeta sufre en diferentes regiones ondas de calor cada vez más críticas, y esto ya está sucediendo 
en México. 

Es imperativo que tomemos medidas concretas para resolver el estrés hídrico en México por medio de estas 
propuestas de reforma que presentamos mis compañeras y compañeros Senadores, Manuel Velasco, Israel 
Zamora, entre otras y otros compañeros Senadores y un servidor, cuyas iniciativas contaron con el apoyo de 
las comisiones dictaminadoras; proponemos reformar la ley para que las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial de la Federación realicen la instalación de 
sistemas de captación de agua pluvial mediante los lineamientos que emita la Semarnat. 

Que toda la información con la que se cuente en esta materia se publique en el Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales, que se reduzca la huella ecológica en todas las instalaciones, que se 
instalen huertos hidropónicos o urbanos, y que tengan infraestructura para eficiencia energética, estaciones de 
carga para vehículos eléctricos, estacionamientos para bicicletas y bebederos de agua. 

Con esta reforma se podrá contar con sistemas de captación de agua pluvial que permitan capturarla, 
recolectarla y aprovecharla de manera sostenible. 

Compañeras y compañeros Senadores, les invito a que voten a favor de esta reforma legislativa, demos pasos 
contundentes para adaptarnos a los efectos negativos del cambio climático, al aumento de la temperatura y, 
sobre todo, a los fenómenos meteorológicos que cada vez irán incrementando en nuestro país. 

Las acciones y políticas públicas que realicemos deberán ser integrales, es decir, considerar la recarga de 
acuíferos, la conservación de cuencas, la distribución eficiente del agua, la reducción de fugas de agua, el 
fortalecimiento de la educación y la consciencia ambiental. 

El estrés hídrico en México es un problema complejo que requiere un esfuerzo conjunto de la sociedad, de las 
autoridades y las empresas. 

Tenemos el deber de preservar este recurso vital para las generaciones futuras y garantizar un futuro sostenible 
para nuestro país. 

Es un desafío que no podemos posponer, actuemos ahora, porque el agua es vida, y la vida depende de 
nuestras acciones, darle solución no es una opción, es una necesidad por nuestro planeta. 
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Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Bolaños Cacho. 

A continuación, se concede el uso de la palabra al Senador Rafael Espino de la Peña para presentar el dictamen 
a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

Realizará la presentación de dos dictámenes en una intervención, por lo que nos ajustaremos al tiempo, 
Senador. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso. 

El primer dictamen que posicionamos reforma el párrafo sexto del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, en materia de establecimiento de clínicas veterinarias públicas. 

Este tema primero es muy importante ya que se trata de seres vivos que comparten nuestro entorno, el caso 
específico de las mascotas de compañía que llegan en ocasiones a considerarse hasta parte de las familias. 

Proporcionar atención médica preventiva es una iniciativa que beneficia a la comunidad y a los animales en 
diversas formas, ya sean nuestras mascotas o aquellos que viven en estado salvaje, desempeñan un papel 
fundamental en nuestra sociedad, acompañan a las personas. 

Sin embargo, a menudo, nos enfrentamos a una triste realidad, muchos de estos animales no reciben la atención 
médica que merecen. 

La propuesta de este dictamen tiene un doble objetivo, el primero, proporcionar atención médica preventiva que 
incluye vacunas, estudio de salud regulares, desparasitación y consejos sobre el cuidado apropiado de las 
mascotas para garantizarles una atención médica adecuadas. 

Y el segundo objetivo, brindar un tratamiento expedito avalado por médicos veterinarios capacitados, 
certificados para que estos animales puedan enfrentar sus problemas de salud, esto incluye cirugías, 
tratamientos de enfermedades, rehabilitación y otros servicios médicos especializados para buscar el bienestar 
y reducir su sufrimiento o prevenir enfermedades. 

En contexto, la creación de estas clínicas públicas, también tendrán un impacto positivo en la comunidad en 
general, vamos a reducir la propagación de enfermedades entre animales y mejorar la salud pública, vamos a 
prevenir la transmisión de enfermedades zoonóticas, además con ello, se va a fomentar la adopción responsable 
de animales y evitaremos el abandono de mascotas, debido a problemas de salud no resuelto. 

Para esta iniciativa, es necesario que se trabaje con responsabilidad compartida, asimismo la aceptación de 
este proyecto de Decreto es una oportunidad para demostrar nuestro compromiso con el bienestar animal y 
mejorar la calidad de vida de los animales. 

El segundo dictamen es el que adiciona y reforma disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de captación de agua pluvial que ya se refirió el Senador Raúl Bolaños. 

El agua de lluvia es un recurso valioso y a menudo subestimado, es esencial para la vida y para la gestión 
sostenible, es un desafío global cada vez más apremiante. 

En este sentido, la captación de agua pluvial es una solución que marca una diferencia significativa en la 
conservación y uso responsable del recurso hídrico. 

Imaginemos durante un momento la cantidad de agua que cae del cielo durante una lluvia promedio y que se 
desperdicia; este recurso natural puede ser una fuente invaluable de abastecimiento para diversas aplicaciones. 

El procedimiento que se plantea implica recolectar y almacenar el agua de lluvia que cae en superficies 
impermeables como techos para su uso posterior. 

Un dato importante es que la Comisión Nacional del Agua y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales cada año, nos dice que en México caen cerca de 711 milímetros de lluvia por año, lo que se traduce 
a un billón 489 millones de metros cúbicos. 

El agua de lluvia no se aprovecha como debiera para recargar los mantos acuíferos, la gran mayoría de la 
precipitación se pierde y se va directamente al drenaje, muy acucioso e importante también por la sequía que 
está azotando actualmente a la gran parte del territorio nacional. 
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Hay que saber que actualmente no hay tecnología suficiente para captar, almacenar y aprovechar el agua 
pluvial, los beneficios son múltiples, reduce la presión sobre nuestros recursos hídricos finitos a medida que 
enfrentamos desafíos relacionados con la ya mencionada sequía y con el cambio climático. 

Cada gota de agua que podemos recoger o reutilizar cuenta en forma efectiva para mitigar también inundaciones 
urbanas y se reducen los escurrimientos de las aguas pluviales. 

En segundo lugar, la captación de agua pluvial promueve la autosuficiencia y la independencia en el suministro 
del recurso, lo que puede ser particularmente beneficioso en comunidades con acceso limitado a este bien. 
 
En este sentido, las propuestas vertidas en este dictamen pueden ser una solución sostenible y de bajo 
costo  que no solo debe ser implementada en edificios públicos, sino también en hogares, escuelas, empresas; 
ya que los sistemas son de simple diseño y de mantenimiento, estos constan de canalizaciones y sistemas de 
filtración que dirigen el agua recogida hacia tanques de almacenamiento  donde se pueden utilizar para regar 
jardines, inodoros, lavadoras y otros enseres domésticos que necesitan el agua. 

Además de sus beneficios medioambientales y económicos, la captación de agua pluvial fomenta una mayor 
consciencia sobre el valor del recurso y la necesidad de cuidar todos nuestros recursos naturales. 

Estamos dando un paso importante hacia la sostenibilidad, cumplir con nuestros compromisos ecológicos 
nacionales e internacionales, a la conservación de nuestro planeta para dejar un mejor mundo a las 
generaciones futuras. 

Cada gota de agua que recolectemos es un paso hacia un futuro más sostenible. 

Los exhorto a apoyar estos dos dictámenes que son para el beneficio colectivo. 

Muchas gracias por su atención. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Muchas gracias, Senador Espino de la Peña. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Está a discusión. 

Informo a la Asamblea, que el grupo parlamentario del PVEM, entregó el texto de su intervención sobre los dos 
dictámenes para ser insertado en el Diario de los Debates. 

Intervención del grupo parlamentario del PVEM. 

DOCUMENTO 

Al no haber más intervenciones ni registros de reservas, ábrase el sistema electrónico por dos minutos para 
recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto del Decreto. Háganse los avisos a que 
se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Se registra el voto de la Senadora Olga Sánchez 
Cordero, a favor. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Sonido en el escaño de la Senadora Beatriz Paredes, por favor.  

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: (Desde su escaño) Gracias. Disculpe, una consulta. 

Creí escuchar que se mencionó que la Senadora Olga Sánchez Cordero votó a favor. 

¿Es correcto?, pero no se encuentra en el recinto. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Al salir dejó su voto, Senadora. 

Dejó su voto a favor y se retiró. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: ¿Votó manual? 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: De acuerdo a lo que da fe la Secretaría, fue su voto realizado de 
manera manual, Senadora Beatriz Paredes. 

¿El sentido de su voto? 
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Senadora Sigue abierto el sistema. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Sigue abierto el sistema. 

¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir su voto? 

Senador Damián, sigue abierto el sistema. 

¿Alguna Senadora o Senador que falte de emitir su voto? 

El sistema sigue abierto? 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Sonido en el escaño de la Senadora Olga Sánchez. 

La Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: (Desde su escaño) Muchas gracias. 

Aquí estuve en la votación pasada y estoy en esta. 

Gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora. 

Sigue abierto el sistema, Senador Dante Delgado. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Vuelvo a preguntar. 

si falta alguna Senadora o Senador de emitir su voto. 

El sistema sigue abierto. 

Senador Ramírez Marín. 

Senador Madero. 

El sistema sigue abierto. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Informe la Secretaría el resultado de la votación. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Con 85 votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones, se cierra el sistema. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por 
el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en materia de clínicas veterinarias públicas. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del 
artículo 72 constitucional 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único. Se reforma el párrafo sexto del artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- ... 

... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas en coordinación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de 
México, garantizarán en la medida de lo posible la esterilización gratuita de animales, y su trato digno y 
respetuoso en los centros de control animal, estableciendo las sanciones correspondientes para todo aquel 
que maltrate a los animales. De igual forma, promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas 
con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar 
tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, y para su cabal cumplimiento, los Congresos de las entidades federativas deberán hacer los ajustes 
que estimen necesarios en su legislación local. 

Tercero.- El establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria de las entidades federativas y los municipios en cada ejercicio fiscal.  

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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